
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

REGULACIÓN DEL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE TÉCNICO U OPERADOR PSICOSOCIAL

Capítulo 1

Del ejercicio de la profesión

ARTICULO 1º.- La presente Ley tiene por objeto regular el ejercicio de la profesión de Técnico u Operador Psicosocial y de quienes posean título equivalente de igual grado otorgado o reconocido por el Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones de la provincia de Entre Ríos.

ARTÍCULO 2°.- La profesión regulada en esta Ley, requiere para su ejercicio que los profesionales comprendidos en ella actúen conforme las incumbencias de sus títulos y estén matriculados en el Ministerio de Salud de la provincia de Entre Ríos, que es el organismo que tiene el gobierno de la matrícula.

ARTÍCULO 3°.- Podrá matricularse y ejercer la profesión regulada en esta Ley conforme a la incumbencia de su título:

a) Quien posea título de Técnico u Operador Psicosocial o título equivalente de igual grado otorgado o reconocido por el Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones de Entre Ríos;

b) Quien posea título de Técnico u Operador Psicosocial o título equivalente de igual grado, otorgado o reconocido por los Ministerios de Educación u organismos competentes de otras provincias o de jurisdicción  nacional;

c) Quien posea título de Técnico u Operador Psicosocial o título equivalente de igual grado, otorgado por entidades extranjeras, cuando este instrumento se hallare debidamente revalidado en el país.

Capítulo 2

De la incumbencia del rol

ARTÍCULO 4°.- Los Técnicos u Operadores Psicosociales, o quienes posean  título equivalente de igual grado debidamente reconocido, podrán desempeñarse en el marco de grupos interdisciplinarios de salud, en organismos oficiales y  organizaciones privadas.

ARTÍCULO 5°.- Los Técnicos u Operadores Psicosociales o quienes posean  título equivalente de igual grado debidamente reconocido, están facultados para:

a) Integrar equipos interdisciplinarios y comunitarios;

b) Coordinar grupos operativos en ámbitos institucionales y comunitarios;

c) Detectar situaciones de conflicto que impidan el normal desarrollo grupal.

ARTÍCULO 6°.- Se considera ejercicio de la profesión reglada en la presente, específicamente a: 

 
a) La intervención con el objetivo específico de prevención y promoción de la salud de los sujetos; mejoramiento de su calidad de vida y desarrollo de su bienestar general, fortaleciendo las posibilidades de acción conjunta de los sujetos comprometidos; del grupo; organización y de la comunidad en diferentes ámbitos, acompañando y sosteniendo los procesos de cambio;

b) La intervención en las problemáticas vinculares y comunicacionales en el campo de la interacción humana, dentro del grupo; organización o comunidad a través de técnicas propias;

c) La elaboración, diseño, ejecución y evaluación de proyectos de Operación Psicosocial, en el ámbito de grupos; organizaciones sociales de la sociedad civil y del Estado; instituciones y comunidades urbanas y rurales, con el objeto de preservar, afianzar o restablecer las condiciones concretas de existencia saludables;

d) El diseño, coordinación y participación en investigaciones psicosociales en los ámbitos grupales, institucionales y comunitarios; 

e) La coordinación, supervisión, observación y docencia en grupos y talleres en organizaciones públicas o privadas dentro de los distintos ámbitos;

f) La implementación de la técnica de grupos operativos para la intervención en los distintos ámbitos;

g) La planificación, diseño y ejecución de actividades lúdicas y creativas en función de objetivos específicos a alcanzar en las áreas de familia, trabajo, esparcimiento, en turismo, cultura, adicciones, en el trabajo con adultos; mujeres; jóvenes; adolescentes, discapacitados y sectores vulnerables en general; 

h) La conformación de redes sociales; la integración y organización de equipos interdisciplinarios que tengan por objeto la operación psicosocial;

i) La coordinación y acompañamiento en la tarea de pensar a los grupos, equipos técnicos, organizaciones institucionales y comunidades que tengan como objetivo la realización de una tarea en el transcurso de un proceso de aprendizaje;

j) La intervención en situaciones de emergencias psicosociales, catástrofes ambientales, accidentes colectivos y en general en situaciones de alta vulnerabilidad comunitaria, aportando contención psicosocial-vincular e implementando los instrumentos idóneos a fin de organizar espacios y encuadres grupales para la elaboración de la situación traumática.

Capítulo 3

De los Derechos, Obligaciones y Prohibiciones

ARTÍCULO 7°.- Los Técnicos u Operadores Psicosociales o quienes detenten título equivalente de igual grado debidamente reconocido y que se encuentren matriculados podrán: 

a) Documentar las prestaciones de servicios que efectúen, así como los informes y conclusiones de diagnósticos psico-sociales que realicen en el campo de su intervención;

b) Solicitar la participación o asesoramiento de otros profesionales cuando la naturaleza del problema, la ley, la reglamentación o la autoridad competente así lo requieran.

ARTÍCULO 8°.- Son obligaciones de los profesionales a que refiere la presente Ley:

 
a) Proteger a los grupos en los que realicen intervenciones, asegurándoles que las pruebas y resultados que obtengan se utilizarán de acuerdo a normas éticas y profesionales;

 
b) Intervenir en las situaciones sociales en que sean requeridos por las autoridades públicas, en casos de emergencias u otras;

 
c) Guardar el secreto profesional sobre cualquier intervención que realicen en cumplimiento de sus tareas específicas, de acuerdo con principios constitucionales y éticos;

 
d) Fijar domicilio real dentro del territorio de la provincia de Entre Ríos.

  

ARTÍCULO 9°.- Los Técnicos u Operadores Psicosociales y los que detenten título equivalente de igual grado debidamente reconocido que ejerzan la profesión tendrán prohibido:

 
a) Diagnosticar y realizar tratamientos de cualquier tipo de patología  psíquica o mental;  

 
b) Prescribir, administrar o sugerir medicamentos, o cualquier otro método físico o químico destinado al tratamiento de las patologías antes mencionadas;

 
c) Anunciar, hacerse anunciar o realizar cualquier actividad profesional, a través de datos inexactos o que induzcan a error y que contravengan las normas legales, la ética y la incumbencia profesional.

ARTICULO 10°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 5 de diciembre de 2012.
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